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En atención a la manifestación hecha por el apoderado de la parte actora 

tenga en cuenta que el presente asunto termina con la sentencia, por ende, 

deberá precisar y aclarar su petitorio. 

 

En el evento que pretenda desistir de los efectos de la sentencia deberá 

proceder conforme al artículo 316 del CGP. 

.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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